SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

Norma Técnica NTG009 - 2005 que establece las especificaciones mínimas que deberán cumplir los Datos para la Clasificación de los Suelos y su Representación Espacial. 

Al margen, un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.- Dirección General de Geografía.

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, por conducto de la Dirección General de Geografía, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 31 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 2 fracciones I y II, 4, 10, 13,16, fracción I, 17 fracción VII, 19, 30  fracción I y 33 de la Ley de Información Estadística y Geográfica; artículos  48, 49, 50, 51, 52, 53, 55 y 59 del Reglamento de la misma y artículos 100 fracción III incisos a) y c), y 102 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

CONSIDERANDO 
Que los Datos de Suelos están catalogados dentro de la clase de Datos Básicos, en el contexto de la Infraestructura de Datos Espaciales de México (IDEMex) y son un insumo base en los estudios de clasificación, cartografía, conservación, uso potencial, uso actual del suelo y en el inventario de los recursos naturales.
Que se ha evaluado el recurso suelo con diferentes procedimientos, en escalas de representación y diversas características de intercambio.

Que los estudios de suelos realizados han estado a cargo de diferentes dependencias e instituciones y que la información edafológica generada está dispersa y sin especificaciones comunes que  impiden que sean Comparables, Compartibles, Compatibles, Completos, Confiables y Consistentes

Que para el funcionamiento de los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica (SNEIG), se hace necesario unificar los criterios que se están aplicando a nivel nacional en el estudio del recurso suelo.
Que al dar uniformidad  a los estudios que sobre Suelos realizan las diferentes entidades que integran el SNEIG, se evita la duplicidad de tareas y se obtiene información geográfica confiable que sea de utilidad general.
Que los Datos de Suelos producidos por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, deben ser generados de acuerdo con normas y especificaciones consensuadas para asegurar su integración homogénea a los SNEIG.
Que el INEGI por acuerdo  del Comité Técnico Consultivo de Información Geográfica, el seis de junio de 2005, colocó durante 90 días en su página de Internet, el proyecto de Norma Técnica NTG009 - 2005 que establece las especificaciones mínimas que deberán cumplir los Datos para la Clasificación de los Suelos y su Representación Espacial, para recoger comentarios y propuestas de las Unidades Productoras de Información que integran los Sistemas Nacionales Estadísticos y de Información Geográfica (SNEIG).
Que en la reunión del grupo de Normatividad del Comité Técnico Consultivo de Información Geográfica, celebrada el día 29 de noviembre de 2005, se recogieron propuestas, observaciones y comentarios relativos al mismo proyecto.
Que respecto a la academia, en el periodo del 13 de octubre al 30 de noviembre de 2005, se envió para sus observaciones y comentarios a 29 funcionarios del sector, relacionados con actividades de datos edafológicos, de las cuales cuatro respondieron a dicha convocatoria, completando con ello la consulta.
Que con el fin de contribuir al desarrollo, integración y consolidación de los SNEIG, mediante la aplicación de un marco normativo de alcance nacional que permita uniformar la generación de los datos y la información geográfica de modo que sea compatible, comparable, compartible, confiable, consistente y completa, se expide la Norma Técnica NTG009 - 2005 que establece las especificaciones mínimas que deberán cumplir los Datos para la Clasificación de los Suelos y su Representación Espacial. 

1. Objetivos 
1.1. Establecer las especificaciones mínimas que deberán cumplir los Datos para la Clasificación de los Suelos y su Representación Espacial, generados por las Unidades Productoras de Información que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, ya sea por sí mismas o por terceros, y
1.2. Garantizar la homogeneidad, comparabilidad y calidad de los datos, para su integración a los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica.
2. Campo de Aplicación
Deberá aplicarse en los estudios de clasificación, cartografía, levantamientos e inventarios de suelos, que se realicen en el territorio mexicano por las Unidades Productoras de Información que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, ya sea por sí mismas o por terceros. Se recomienda su adopción a las empresas privadas e instituciones académicas relacionadas con el área geográfica que realicen esta actividad.
3.  Sujetos de Aplicación
No aplica
4. Definiciones

Altura.- Distancia de un punto, entre una superficie de referencia medida a lo largo de la dirección perpendicular a dicha superficie y el punto.

Asociación de Suelos.- Agrupación de suelos generalmente distintos, representados por vecindad geográfica dentro de una unidad edafológica, que por efectos de escala no pueden ser separados individualmente.

Base Referencial Mundial del Recurso Suelo (WRB).- Sistema de referencia para clasificar el recurso suelo y su posible correlación con diversos sistemas de clasificación nacionales.
Cartografía.- La representación en cartas de la información Geográfica.  
Clasificación de Suelos.- Agrupamiento y sistematización de suelos en clases para su representación e interpretación adecuada. En función de sus propiedades geomorfológicas y químicas.
Datos del Suelo.- Atributos y valores que describen cualitativa o cuantitativamente una propiedad física, química o biológica para clasificar un suelo.
Datum.- Cualquier cantidad o conjunto de ellas que sirve como referencia para calcular otras.
Dimensiones Mínimas.- Establecen el tamaño mínimo que debe tener un objeto espacial para ser incluido en el conjunto de datos. Las dimensiones mínimas se especifican en el diccionario de datos del tema correspondiente.
Ejecutante(s).- Las Unidades Productoras de Información que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, o los terceros contratados por aquellas que realicen trabajos  para la Clasificación de Suelos y su Representación Espacial. 
Escala.- Expresión numérica que muestra la relación que existe entre las dimensiones reales de un objeto en el terreno, y su dimensión en un mapa.

Exactitud.- Grado de cercanía de una cantidad estimada, tal como una coordenada horizontal o una altura, con respecto a su valor verdadero.

Exactitud de Posicionamiento Horizontal.- Exactitud referida a la posición horizontal de un determinado punto o conjunto de puntos en términos de sus coordenadas de latitud y longitud o de sus coordenadas rectangulares.

Exactitud Temática.- Grado de exactitud/fiabilidad del procedimiento de adquisición de los atributos temáticos del dato geográfico. 
Fase Limitante Física.- Característica física del terreno dentro de los primeros 100 cm de profundidad, que limita el uso del suelo.

Fase Limitante Química.- Se refiere a la presencia de substancias químicas dentro de los primeros 100 cm de profundidad, que limitan el uso del suelo.

Grupo de Suelo.- Nivel jerárquico más alto del sistema de clasificación WRB que considera las características, propiedades y horizontes del suelo.
Horizonte del Suelo.- Estrato aproximadamente paralelo a la superficie, cuyas características físicas, químicas y morfológicas son el resultado de la acción conjunta de los factores y procesos formadores del suelo.

Información Geográfica.- El conjunto de datos, símbolos y representaciones organizados para conocer y estudiar las condiciones ambientales y físicas del territorio nacional, la integración de éste en infraestructura, los recursos naturales y la zona económica exclusiva.
Latitud Geodésica o Latitud.- Ángulo que la normal al elipsoide en un punto forma con el plano del ecuador, positivo si está dirigido hacia el Norte.
Longitud Geodésica o Longitud.- Ángulo diedro comprendido entre el meridiano de referencia terrestre y el plano del meridiano que contiene el punto, positivo si está dirigido hacia el Este. 
Metadatos.- Datos sobre los datos, información acerca de los datos que describe detalladamente sus características en términos de contenido, calidad, proyección, sistema de coordenadas, forma de distribución. Elaborados bajo la norma que para tal fin defina, establezca y difunda la autoridad competente.
Perfil de Suelo.- Corte transversal de una porción de la superficie del terreno, que incluye todas las capas u horizontes, cuyas propiedades manifiestan el grado de desarrollo del suelo.
Punto de Verificación para Datos Edafológicos (PVDE).- Lugar en el campo donde se excava un pozo, para describir, clasificar y tomar muestras del perfil de suelo.

Servicios Estatales de Estadística y de Información Geográfica.- El conjunto de actividades que realicen las entidades federativas en las materias de estadística y de información geográfica.
Servicios Nacionales de Estadística y de Información Geográfica.- El conjunto de actividades para la elaboración de estadísticas y de información geográfica que desarrollen las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, y los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación y Judicial del Distrito Federal.
Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica o SNEIG.- El Conjunto de datos producidos por las instituciones públicas de los Servicios Nacionales y Estatales de Estadística y de Información Geográfica, organizados bajo una estructura conceptual predeterminada, que permite mostrar la situación de interdependencia de los fenómenos económicos, demográficos y sociales, así como su relación con el medio físico y el espacio territorial.
Suelo.- Cuerpo natural que ocupa parte de la superficie terrestre, principal sustento de las plantas, cuyas propiedades, se deben a la acción integrada del clima y materia viva sobre el material parental, condicionados por el relieve y el tiempo. 
Suelo Dominante.- Suelo que ocupa la mayor extensión dentro de la unidad edafológica, que está integrado por una asociación de Suelos.

Textura del Suelo.- Se refiere a la proporción relativa de los diferentes tamaños individuales de partículas minerales menores a 2 mm de diámetro. 
Unidad Edafológica (UE).- Área que representa suelos en asociación de hasta tres grupos, considerando la  textura, fase física y química del suelo dominante. El tipo de suelo está constituido por el grupo de suelo y sus calificadores.
Unidades Productoras de Información o UPI.- Unidades que integran el SNEIG, referidas en el artículo 21 de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 

Usuario.- Persona física o moral diferente al solicitante que haga uso del Servicio Público de Información.

5. Siglas y/o Acrónimos
FGDC: Federal Geographic Data Committee (Comité Federal de Datos Geográficos)
IDEMex: Infraestructura de Datos Espaciales de México.
ISRIC: International Soil Reference and Information Centre (Centro de  Información Internacional 
            de Referencia de Suelos)
LIEG: Ley de Información Estadística y Geográfica.

msnm: metros sobre el nivel medio del mar
PVDE: Punto de Verificación para Datos Edafológicos 
SNEIG: Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica.

UE: Unidad Edafológica
UPI:   Unidades Productoras de Información.

WRB: World Reference Base for Soil Resources (Base Referencial Mundial del Recurso Suelo)
6. Referencia con otras Normas

Norma Oficial Mexicana NOM-021-RECNAT-2000, que establece las especificaciones de fertilidad, salinidad y clasificación de suelos. Estudios, muestreo y análisis.

Norma Oficial Mexicana NOM-023-RECNAT-2001 que establece las especificaciones técnicas para la Cartografía y Clasificación para la elaboración de los inventarios de suelos.

Procedures for Soils Analysis of International Soil Reference and Information Centre (ISRIC) o Centro de Información Internacional de Referencia de Suelos en Holanda. Para las determinaciones Físicas y Químicas del suelo con fines de Génesis y Clasificación.

Norma Técnica NTG002 - 2005- Estándares de Exactitud Posicional. En el apartado 6.3 Aplicaciones de los ordenes de exactitud posicional horizontal.
Norma Técnica NTG008 - 2005- Para la División y Nomenclatura de los Conjuntos de Datos Espaciales por Escala. En el apartado 7.2 Bases para la división de los Conjuntos de Datos y su Nomenclatura
Los Datos para la Clasificación de los Suelos deberán estar documentados invariablemente con metadatos de acuerdo con la norma vigente en el momento de documentarse.

7. Especificaciones Técnicas
7.1 De la Referencia Espacial de los Datos.
En este apartado se describen las especificaciones que los datos de suelo deberán tener como parte de la información recopilada en campo.

7.1.1 Deberán  estar referenciados horizontalmente a un sistema de coordenadas de proyección o geográficas, el marco de referencia deberá ser  el vigente a la fecha de la documentación de los datos.
7.1.2  En coordenadas geográficas de longitud y latitud deberán estar referidas en grados con tres dígitos, en minutos con dos dígitos y segundos con dos dígitos y hasta dos decimales.
7.1.3  En coordenadas Universal Transversa de Mercator (UTM), en “x” se deberán considerar  hasta seis dígitos y tres decimales y en “y” hasta siete dígitos y tres decimales
7.1.4  La Exactitud de Posicionamiento Horizontal (x, y) del punto de verificación será conforme a la escala de estudio. La Tabla 1 muestra la relación de exactitud y escala.
 Exactitud de los Puntos de Verificación
	  Escala
	Exactitud Posicional 
Horizontal

	1:4 000 000
	50 metros

	1:1 000 000
	50 metros

	1:500 000
	50 metros

	1:250 000
	50 metros

	1:100 000
	50 metros

	1:50 000
	25 metros

	1:20 000
	10 metros

	1:10 000
	5 metros

	1:5 000
	5 metros

	1:2 000
	5 metros

	1:1 000
	5 metros

	1:500
	5 metros


            Tabla 1

7.1.5  Deberá contar con el dato de altura expresada en metros sobre el nivel medio del mar (msnm).
7.1.6 Deberán contar con un informe que contenga los Datos Edafológicos que permitan identificar  y clasificar el suelo, consultar el sitio www.inegi.gob.mx en el apartado de Metodologías de Información Geográfica.
7.1.7 La clasificación de suelos debe indicarse considerando el sistema Base Referencial Mundial del Recurso Suelo (WRB), en la versión vigente a la fecha de inicio del estudio. Este sistema lo puede consultar en el sitio Web http://www.fao.org/docrep/W8594E/W8594E00.htm
7.1.8 Tomar muestras de cada una de las capas u horizontes del perfil de suelo como mínimo hasta los 100 cm de profundidad o antes si existe una limitante física, como nivel freático, roca o cementación. 

7.1.9 Colectar como mínimo 1.5 kg de muestra de suelo de cada una de las capas u horizontes del 
perfil de suelo, donde se realizó el punto de verificación.
7.1.10 La frecuencia mínima de la toma de datos, deberá ser de 40 puntos verificados en campo, aplicable para escalas de 1:250 000, 1: 100 000, 1: 50 000 y 1:20 000. De acuerdo con los formatos establecidos en la norma para la División y Nomenclatura de los Conjuntos de Datos Espaciales por Escala.

7.1.11 El 70 % de los suelos clasificados deberán corresponder con el suelo dominante de la Unidad Edafológica, el 25% a los suelos asociados y el 5% a posibles inclusiones.
7.1.12 El suelo identificado deberá estar considerado en la asociación de suelos de la Unidad Edafológica.

7.2 De los Datos de la Muestra.
En este apartado se consideran las especificaciones que deberán contener los datos físicos y químicos de laboratorio practicados a la fracción fina del suelo (menor a 2 mm), una vez secada, molida y tamizada.

7.2.1 Número o Clave de la Muestra.- Toda muestra de suelo deberá contar con un identificador o número de registro para que el productor del dato reconozca y localice la muestra en su laboratorio, para su análisis o consulta posterior.

7.2.2 Contenido de Carbono Orgánico (CO).- Se deberá indicar en valores de porcentaje (%), el cual se obtiene usando el  factor  de Van Benmelen  de 1.724 a partir del contenido de Materia Orgánica (MO).

CO =1/0.58 = 1.724

En donde  1.724 es la constante del contenido de carbono orgánico por cada 1% de materia orgánica contenida en el suelo.

7.2.3 Textura del Suelo.- Se deberá indicar en valor numérico de porcentaje (%) de los diferentes tamaños de partículas de la fracción mineral fina (menor a 2 mm) de  la muestra de suelo.
Este dato puede excluirse en suelos con alto contenido de Carbonatos de Calcio, más del 40%  de (CaCO3) y/o con más del 18% de carbono orgánico (CO).

7.2.4 Color del Suelo.- Se deberá  indicar el color en seco y en húmedo, medido por comparación con la tabla de colores de Munsell (Munsell Soil Color Charts), edición 2 000 o más reciente.

7.2.5  Potencial Hidrógeno (pH) del suelo.- Se deberá indicar el pH en agua en la relación 1:2.5.

7.2.6 Conductividad Eléctrica (CE).- Se deberá indicar en valores de decisiemens por metro a 25 grados centígrados  (dS m-1 a 25 C). Los valores de conductividad menores de uno se reportarán en 2 cifras decimales y los valores mayores de uno, con tres cifras significativas. 

7.2.7 Capacidad de Intercambio Catiónico (CIC).- Se deberá indicar el valor numérico en centimoles por kilogramo de suelo (cmol/Kg) o miliequivalentes  por cien gramos de suelo (meq/100gr).

7.2.8 Cationes Intercambiables (CI).- Se deberá indicar el valor numérico de las bases intercambiables Sodio (Na), Potasio (K), Calcio (Ca) y Magnesio (Mg) expresados en centimoles por kilogramo de suelo.

7.2.9 Porcentaje de Saturación con Bases (PSB).- Se deberá indicar en valor numérico expresado en porcentaje (%).

7.2.10 Porcentaje de Saturación con Sodio (PSI).- Se deberá indicar en valor numérico expresado en porcentaje (%).

7.2.11 Se deberá indicar la fecha cuando se practicaron los análisis de laboratorio (como mínimo mes y año).

7.2.12 Se deberá indicar el método o técnica utilizada en las determinaciones Físicas y Químicas.

7.2.13 Las determinaciones Físicas y Químicas deberán realizarse dentro de los 6 meses siguientes a la fecha de la toma de la muestra.   
 7.3 De la Representación Espacial de los Datos 
7.3.1 La asociación de suelos de la Unidad Edafológica, podrá ser de hasta 3 grupos de suelo como máximo.

7.3.2 Las dimensiones mínimas de la Unidad Edafológica deberán estar  en función de la escala de trabajo, como se indica en la Tabla 2 de acuerdo a la Norma Técnica para la División y Nomenclatura de los Conjuntos de Datos Espaciales por Escala.
Dimensiones Mínimas

Para la Unidad Edafológica
	Escala
	Superficie en (m2)

	1:4 000 000
	256 000 000

	1:1 000 000
	16 000 000

	1:500 000
	4 000 000

	1:250 000
	1 000 000

	1:100 000
	160 000

	1:50 000
	40 000

	1:20 000
	6 400

	1:10 000
	1 600

	1:5 000
	400

	1:2 000
	64

	1:1 000
	16

	1:500
	8


Tabla 2
7.3.3 La Exactitud de Posicionamiento Horizontal (x, y) para los límites de la Unidad Edafológica, se proporcionan en la tabla 3, y cumplen con los Órdenes de Exactitud y sus correspondientes Rangos, como lo establece la Norma Técnica de Estandares de Exactitud Posicional.

Unidad Edafológica 
	Escala
	Exactitud de Posicionamiento Horizontal

	1:4 000 000
	500 metros

	1:1 000 000
	500 metros

	1:500 000
	500 metros

	1:250 000
	500 metros

	1:100 000
	100 metros

	1:50 000
	50 metros

	1:20 000
	20 metros

	1:10 000
	10 metros

	1:5 000
	5 metros

	1:2 000
	5 metros

	1:1 000
	5 metros

	1:500
	5 metros


Tabla 3

7.3.4 Obligatoriamente los estudios edafológicos, deberán incorporarse como parte de la información  de las entidades de localidad y cuerpo de agua (intermitente o perenne), tomadas de la base topográfica más actualizada a la misma escala, proyección y Datum de referencia.

7.3.5 Los estudios edafológicos que por su ubicación geográfica coincidan con la Línea de Costa, Límite Internacional o Islas, deberán tomar la referencia de la base topográfica más actualizada generada por el INEGI a la misma escala, proyección y Datum de referencia.
7.3.6 Los Datos Edafológicos deberán estar disponibles en un formato digital de intercambio compatible, de acuerdo con la norma correspondiente.

8. Observancia

La vigilancia de la presente Norma Técnica estará a cargo del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, de conformidad con lo previsto en la Ley de Información Estadística y Geográfica y su Reglamento.
TRANSITORIOS
PRIMERO. La presente Norma Técnica entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
SEGUNDO. Quedan sin efecto todas aquellas disposiciones relativas a los datos de suelos mediante la cual se establecen las especificaciones para la Clasificación y su Representación Espacial que contravengan lo dispuesto en la presente norma técnica.
Aguascalientes. Ags., a         de               de 2006, El Director General de Geografía, Ing. Mario Alberto Reyes Ibarra.- Rúbrica
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